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Resumen 

A partir de la declaratoria de pandemia global de la nueva cepa del coronavirus SARS-CoV-2 

(COVID-19) de la Organización Mundial de la Salud (OMS) el 11 de marzo de 2020, los países 

se vieron obligados a activar medidas excepcionales para la contención y evitar la 

propagación del virus. Estas medidas de distanciamiento social afectaron un gran número 

de actividades que se desarrollaban de manera presencial. Las actividades educativas no 

fueron la excepción ante las respuestas globales de emergencia. Lo que en un principio se 

consideraba que sería únicamente modificar calendarios escolares, pronto fue obligado a 

transformarse en docencia no presencial de emergencia; siendo esta modalidad un gran reto 

al que se ha tenido que enfrentar la comunidad universitaria y que claramente no estaba 

preparada para sobrellevar. En respuesta al llamado al distanciamiento social y al ser la 

educación una actividad no esencial, pero que no se puede seguir deteniendo, se han tenido 

que ajustar modelos educativos diseñados para modalidades presenciales a digitales. De 

manera acelerada se rediseñaron planes y programas de estudio adoptando herramientas 

digitales y de forma apresurada la comunidad docente se ha capacitado y adecuado. Al ser 

una situación no premeditada y que afecta económica y psicológicamente a toda la 

comunidad escolar, se deberán implementar estrategias empáticas y humanizantes. Otra de 

las problemáticas que se visibiliza en la actual crisis sanitaria es la precariedad y la 

desigualdad distributiva que afecta tanto a docentes como estudiantes de todos los niveles. 

Por lo que las estrategias educativas deben estar ligadas a la falta de recursos tecnológicos 

y de conectividad. Esta emergencia brinda da la oportunidad de repensar la labor tutoral. 

Palabras clave: Digital; educación; nueva normalidad; pandemia; perspectiva 

humana. 

 

Abstract 

As of the declaration of a global pandemic of the new strain of the coronavirus SARS-CoV-2 

(COVID-19) by the World Health Organization (WHO) on March 11, 2020, countries were 

forced to activate exceptional measures for containment and preventing the spread of the 

virus. These social distancing measures affected many activities that were developed in 

person. Educational activities were no exception to global emergency responses. What at 
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first was only modifying school calendars, soon became forced to transform into emergency 

non-face-to-face teaching. This modality is a great challenge that the university community 

has had to face and that it was clearly not prepared to cope with. In response to the call for 

social distancing and since education is a non-essential activity, but one that cannot continue 

to be stopped, educational models designed for face-to-face to digital modalities have had to 

be adjusted. In an accelerated way, study plans, and programs were redesigned adopting 

digital tools and in a hurry the teaching community has been trained and adapted. Being an 

unpremeditated situation that affects the entire school community economically and 

psychologically, empathic, and humanizing strategies should be implemented. Another 

problem that is visible in the current health crisis is the precariousness and distributional 

inequality that affects both teachers and students at all levels. Therefore, educational 

strategies must be linked to the lack of technological resources and connectivity. This 

emergency provides an opportunity to rethink the tutorial work. 

Keywords: Digital; education; new normal; pandemic; human perspective. 

 

1. Introducción 

El siguiente documento tiene como objetivo destacar la importancia del Modelo Educativo 

Universitario de la Universidad Autónoma de Querétaro. En específico, la acción tutorial como 

herramienta para poder enfrentar los retos que han surgido en la modalidad no presencial de 

emergencia como respuesta para poder continuar con el quehacer educativo, durante el 

distanciamiento social derivado de la actual crisis sanitaria. 

Para la redacción de este documento se tomaron, como referencia principal: el Modelo 

Educativo Universitario de la UAQ, así como los Programas Institucionales de Tutorías de 

2003 y 2012, cuyos principios objetivos fundamentales son que, a partir de la intervención 

tutorial, surjan profesionistas humanos, comprometidos socialmente y conscientes con el 

cuidado del medio ambiente (UAQ, 2003, 2012, 2017). Además, hubo sustento de 

documentos antecedentes que son relativamente nuevos, puesto que fueron elaborados por 

organizaciones internacionales como respuesta ante la crisis sanitaria: La educación en 

tiempos de la pandemia de COVID-19 de La Comisión Económica para América Latina y el 

Caribe (CEPAL) en conjunto con La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
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la Ciencia y la Cultura (UNESCO), quienes identificaron las desventajas, las desigualdades 

que ya existían y que con las nuevas modalidades establecidas para contener la pandemia 

se acrecientan; y las “grandes brechas en los resultados educativos, que se relacionan con 

una desigual distribución de los docentes, en general, y de los docentes mejor calificados, en 

particular” (CEPAL-UNESCO, 2020, p.1). Así como la desigualdad, afecta al estudiantado y 

profesorado menos favorecido. 

Otro documento consultado y de reciente creación fue COVID-19 y educación superior: 

Recomendaciones de los efectos inmediatos al día después, elaborado por el Instituto 

Internacional de la UNESCO para la Educación Superior en América Latina y el Caribe 

(IESALC, 2020). Este documento examina los efectos de corto y largo plazo en el sector de 

la educación universitaria y examina las acciones de gobierno y la estrategia de la modalidad 

virtual, pero pone énfasis especial en cuidar la integridad física y mental del estudiantado y 

la permanencia del empleo en el profesorado. Y otros documentos más que se apreciarán 

conforme el avance la lectura. Estos documentos permitieron identificar y observar los 

desafíos que aquí se abordarán. Si bien es un tema que apenas está surgiendo debido a la 

premura e inmediatez, son necesarios para poder seguir trabajando y abonando en las 

soluciones extraordinarias ante causas extraordinarias como las que se viven actualmente. 

2. Desarrollo 

2.1 La educación ante la pandemia  

El 31 de diciembre de 2019 se detectó en la Provincia de Hubei, en la Ciudad de Wuhan 

de la República Popular China, un brote de un síndrome respiratorio agudo grave, 

denominado originalmente como COVID-19, Co (Corona) Vi (Virus) D-19 (Diciembre, 2019). 

El 07 de enero de 2020, las autoridades sanitarias identificaron la nueva cepa del coronavirus 

como SARS-CoV-2. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud, declaró: 

“hemos llegado a la conclusión de que la COVID-19 puede considerarse una 

pandemia…Nunca antes habíamos visto una pandemia generada por un coronavirus. Esta es 

la primera pandemia causada por un coronavirus” (OMS, 2020, p.1).  

El 27 de febrero de 2020 el Gobierno de México confirmó el primer caso de coronavirus 

en el país (CNNEspañol, 2020). Fue el 16 de marzo cuando la Secretaría de Salud anunció la 

implementación de la Jornada Nacional de Sana Distancia como medida preventiva para 

evitar la propagación del COVID-19 (Suárez, Quezada y De Jesús, 2020). Una de las acciones 
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extraordinarias, fue limitar las actividades por tiempo indefinido. Por ello, el Diario Oficial de 

la Federación (DOF), el 27 de marzo de 2020, estableció que, como acción extraordinaria para 

atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, los sectores público, social 

y privado deberían implementar medidas preventivas (DOF, 2020). Ordenó que, a partir del 30 

de marzo, se suspenderían actividades no esenciales. Fue esta medida la que afectó 

directamente al sector educativo de todos los niveles. Lo que en un principio fue una medida 

contemplada para treinta días se ha extendido a más de un año (Vidal, Barciek y Armenteros, 

2021). 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO (2020ª), estima que:  

“[…]el número de estudiantes afectados por el cierre de escuelas y universidades en 138 

países casi se ha cuadruplicado hasta alcanzar los 1.370 millones, lo que representa más de 3 de 

cada 4 niños y jóvenes en todo el mundo. Asimismo, alrededor de 60,2 millones de maestros en 

el mundo tampoco pueden trabajar en las aulas”[…] (p.3).  

Casi el 80% de la población estudiantil mundial y cerca de 60,2 millones de docentes 

fueron afectados. La asesora regional en Educación para la Salud y el Bienestar de la Oficina 

Regional de Educación para América Latina, Mary Guinn Delaney, dio a conocer que, en 

América Latina, "se estima en más de 156 millones, más del 95% de los alumnos, lo que 

incluye a los estudiantes universitarios y de educación técnica, educación profesional, o sea, 

todos los niveles formales de educación” (ONU, 2020, p. 2). 

A nivel nacional, el titular de la Secretaría de Educación Pública, anunció el 20 de marzo 

de 2020 la suspensión de las actividades educativas como medida preventiva ante la actual 

crisis sanitaria. Las cifras dadas en dicho anuncio mencionan que 36 millones 635 mil 

alumnos del sistema educativo nacional serían afectados, de estos, al respecto la SEP 

(2020ª) menciona: 

“[…] 25 millones 493 mil estudiantes de educación básica; 5 millones 239 mil alumnos de 

educación media superior; 3 millones 943 mil 544 estudiantes de educación superior y un millón 

958 mil alumnos de educación para el trabajo, todos de instituciones públicas y privadas…En 

cuanto a la plantilla de docentes, se trata de 2 millones 100 mil maestros, tan sólo un millón 224 

mil maestras y maestros pertenecen a educación básica”[…] (p.2).  
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En Querétaro se han visto afectados 374,418 alumnos y 13,107 docentes de nivel 

básico de escuelas públicas, según la información de la Secretaría de Educación y la Unidad 

de Servicios para la Educación del Estado de Querétaro (SEP, 2020a). Por el momento, no se 

han registrado datos recientes de los alumnos y alumnas, así como docentes que se hayan 

visto afectados ante las medias preventivas de distanciamiento social, mientras que en la 

principal casa de estudios se vieron afectados 27 mil 743 alumnos de los tres niveles 

académicos, según indica el portal informativo Plaza de armas (2020). 

Las estrategias de distanciamiento social se pensaron, en un principio, aplicables 

durante no más de un mes, pero la realidad es que México ha sido rebasado por esta tragedia 

global y el confinamiento se ha extendido a más de cien días (Vidal, Barciek y Armenteros, 

2021). Por lo anterior, el sistema educativo ha tenido que adaptarse para no caer en un 

rezago educativo. Básicamente, la solución fue adoptar modalidades virtuales en todos sus 

niveles, que significa trasladar la clase presencial a la modalidad virtual por medio de 

distintas herramientas y plataformas tecnológicas (Vidal, Barciek y Armenteros, 2021). Esta 

modalidad es mejor conocida como docencia en remoto de emergencia o docencia no 

presencial de emergencia; representa tanto para los alumnos como para los tutores un gran 

reto, ya que tiene como objetivo permitir y garantizar el aprendizaje en situaciones no 

previstas y temporales (Díez-Gutiérrez y Espinoza, 2021). A diferencia con la educación 

online, mejor conocida como modalidad virtual, la docencia en remoto de emergencia o 

docencia no presencial de emergencia aún no cuenta con un modelo pedagógico diseñado 

desde la investigación y la experiencia aplicada a un entorno virtual (Díez-Gutiérrez y 

Espinoza, 2021). 

2.2 Una transformación digital 

Los docentes rápidamente han sido obligados a adaptar sus métodos de enseñanza 

habituales a modalidades totalmente virtuales (Díez-Gutiérrez y Espinoza, 2021). Al mismo 

tiempo, la virtualidad no solo representa retos técnicos, sino que modificó las dinámicas 

grupales sin contar que fueron notorias las deficiencias del sistema educativo, del poco 

desarrollo de las competencias de los y las alumnas, aunadas a las exigencias de las nuevas 

formas de adquirir conocimiento y las deficiencias en el uso de las nuevas tecnologías en los 

y las docentes (Díez-Gutiérrez y Espinoza, 2021). Esta transformación digital permitió, por lo 

menos la educación media y superior, visibilizar problemáticas no resueltas, comprensión de 

los temas, calidad en la enseñanza, aprendizaje acelerado de las herramientas tecnológicas, 

asertividad en la comunicación, excelente relación grupo-profesor, empatía, vocación y, 
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sobre todo, contar con los instrumentos aptos (Díez-Gutiérrez y Espinoza, 2021). Esto último 

fue un factor determinante para las y los estudiantes de escuelas públicas, porque aumentó 

la brecha digital, ya que no todos cuentan con servicios básicos, recursos, internet o equipo 

de cómputo, entre otras herramientas necesarias. Además de las plataformas virtuales, 

muchos países están utilizando la televisión pública para impartir cursos a estudiantes de 

todas las edades, así como para capacitar a los maestros (UNESCO, 2020a). Sin embargo, 

unicamente el 60% de los alumnos cuentan con Internet, por lo cual surgió la combinación 

de educación a distancia con televisión abierta para llegar a una mayor población estudiantil 

(UNESCO, 2020a). 

La nueva normalidad educativa no cuenta con otra alternativa que lo virtual o 

modalidades híbridas (UNESCO, 2020a). Esta situación aceleró la era digital en un país que 

aun no estaba preparado para tal fin. Por ello, la necesidad de acelerar el aprendizaje, 

elaborar materiales de aprendizaje efectivos y afectivos, mantener la motivación, capacitar 

al profesorado, mejorar el sistema y la calidad educativa, analizar, elaborar, establecer, 

aplicar y evaluar en tiempos acelerados políticas públicas y que además se complemente 

adecuadamente con el sistema actual. Por último, mejorar la conectividad en todo el país, 

así como concebir que el profesorado de zonas rurales tenga capacidad de movilidad 

(UNESCO, 2020b). 

Tanto docentes como alumnos/as se han visto afectadas con estas nuevas y 

experimentales dinámicas educativas (Vidal, Barciek y Armenteros, 2021). Sin embargo, han 

impulsado la autonomía y la presión para poder cumplir con las expectativas educativas, han 

colaborado en el fomento del auto-aprendizaje y han promovido la formación de estudiantes 

autodidactas e independientes sin dejar de lado la guía, la experiencia y el acompañamiento 

del personal docente, ya que no se puede sustituir las relaciones pedagógicas (Vidal, Barciek 

y Armenteros, 2021). Recordemos que los jóvenes tienen a su alcance distintas herramientas 

comunicacionales, acceso a la información, acercamiento y mayor entendimiento a las 

nuevas tecnologías. Ahora lo importante es que los y las alumnas se responsabilicen, 

adapten y sean co-protagonistas de la creación del conocimiento; siendo partícipes directos 

de esta nueva modalidad digital (Jubany y Martínez, 2020). 

Jubany y Martínez (2020), en el documento imperdible sobre La docencia no presencial 

de emergencia: un programa de ayuda de emergencia en el ámbito de la educación superior en 

tiempos de la covid-19, toman en cuenta los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), agenda 

2030, e indican que para garantizar el derecho al aprendizaje, las y los docentes a nivel 
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mundial “se han visto forzados a continuar sus clases en línea o en remoto casi de la noche 

a la mañana” (p.1). El objetivo de la ODS referido, es el 4, que apunta: “garantizar una 

educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante 

toda la vida para todos” (Naciones Unidas, 2015, p. 16). Como bien lo indican los autores, la 

modalidad digital y cumplir con el objetivo es un gran reto, ya que los propios ODS deben 

romper brechas ya existentes “brechas socioeconómicas, brechas de género, brechas 

digitales y brechas de conocimiento” (Jubany y Martínez, 2020, p. 2). Si bien, ni las 

modalidades digitales, ni la docencia no presencial de emergencia son suficientes para 

solventar las desigualdades en época de confinamiento, es una solución necesaria ante 

problemas emergentes y urgentes e indispensables. Se tiene que pensar y responder con 

estrategias efectivas para no dejar atrás a ningún estudiante (Jubany y Martínez, 2020). 

Esta situación excepcional de confinamiento provocó respuestas creativas y 

profesionales. La Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ), como medida de apoyo a los 

docentes para dotarlos de las herramientas necesarias, dispuso de varios cursos y 

capacitaciones con el objetivo de brindar al estudiantado de educación de calidad y al 

docente de herramientas útiles y sencillas ante esta situación ya de por sí estresante (UAQ, 

2021). Entre las opciones de capacitación disponibles para el profesorado que se han llevado 

a cabo casi desde el inicio del confinamiento son: Generación y uso básico de herramientas 

para su aplicación en clases en línea, diseño institucional para el desarrollo de competencias 

del siglo XXI mediante herramientas Google y Moodle, Taller de elaboración de material 

didáctico mediante la aplicación Kahoot, Programa didáctica para auditivo, visual o 

kinestésico, Creación de Aula invertida, Curso de creación de contenidos en Google 

classroom, Curso de implementación del modelo educativo universitario, El método de caso 

como estrategia docente (ANUIES), Curso de evaluación de los aprendizajes y Conferencias 

web: Alternativas de clases presenciales, entre otros recursos (UAQ, 2021). 

2.3 Desigualdad: La exclusión en la nueva normalidad 

Las apresuradas soluciones que se diseñaron para poder mitigar la proliferación de 

contagios manifestó las desigualdades que ya eran evidentes, inclusive desde antes que se 

detectaran los primeros brotes (Vidal, Barciek y Armenteros, 2021). La primera Encuesta 

Telefónica de Ocupación y Empleo (ETOE), elaborada por el Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática (INEGI), aplicada en abril, y cuyos resultados se dieron a conocer los 

primeros días del mes de junio, indican que la disminución de la participación económica 

“representó una variación a la baja de 12 millones de personas económicamente activas, 
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principalmente por encontrarse en un estado de suspensión laboral temporal ocasionado por 

la cuarentena” (INEGI, 2020, p. 6). La pérdida o suspensión de trabajo generó en la sociedad 

mexicana una crisis económica que acrecienta las desigualdades y la exclusión. En este 

contexto, la crisis sanitaria dejó importantes efectos negativos que dañaron a las y los 

estudiantes. El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, 2020), en el 

Documento Desarrollo Humano y COVID-19 en México sugiere que, a raíz de la emergencia 

sanitaria, la deserción escolar aumentaría dramáticamente: 

 “[…] las estimaciones de la SEP sobre una posible pérdida en la transición de educación 

secundaria a la media superior para el ciclo 2020-2021, equivalente a al menos 800,000 mil 

alumnos…Para el caso de la educación media superior, la tasa de supervivencia escolar es de 

63.7%; para la educación superior es de 37.5%; y para posgrado de 5.3%”[…] (p.45).  

En el documento Desarrollo Humano y COVID-19 en México, CONEVAL en PNUD (2020) 

indica que: 

“[…] con las cifras del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de DesarrolloSocial 

(CONEVAL), 16.9% de la población mexicana presentaba rezago educativo en 2018…estados 

como Chiapas (29.2%), Oaxaca (27.1%), Veracruz (25%), Michoacán (24.2%) y Guerrero (23.7%) 

cuentan con más de una quinta parte de su población con rezago educativo. A ello se suman las 

desigualdades educativas que persisten principalmente por factores objeto de discriminación que 

limitan las oportunidades de aprendizaje, como la condición indígena y de discapacidad. Al 

respecto, en 2018, la población indígena presentaba un rezago educativo de 31.1%, equivalente a 

3.7 millones de personas. En ese mismo año, se registró que el 44.1% de las personas con 

discapacidad motriz, el 36.2% de las personas con discapacidad sensorial y el 53.8% de las 

personas con discapacidad mental presentaban dicha carencia social ”[…] (p.34).  

La Estrategia Nacional de Educación Inclusiva de la SEP (2020b), indica que más de 

2.8 millones de estudiantes de 3 a 17 años se encuentran en rezago educativo. La deserción 

y el rezago educativo no es el único problema, docentes mejores calificados y con mejores 

herramientas y salarios más altos se distribuyen en zonas urbanas; mientras que docentes 

menos calificados y con menos ingreso se encuentran en zonas rurales donde la exclusión 

se incrementa (SEP, 2020a). Ejemplo de esto es la población indígena que, además de tener 

problemas de conectividad, movilidad, violencia, embarazos adolescentes y mal nutrición, 

necesitan aptitudes y capacidades distintas como docentes capaces de hablar lengua 

indígena (SEP, 2020a). Las medidas sanitarias han acrecentado las brechas en los grupos 
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vulnerables, puesto que la suspensión de las clases presenciales no es una respuesta 

conveniente en las zonas rurales, que no cuentan con conectividad o siquiera tener 

computadora o televisión (SEP, 2020a). Se debe tene en cuenta que muchos problemas 

sociales son atendidos en las escuelas como los programas de desayunos, entrega de 

anticonceptivos y actividades deportivas que surgen de la necesidad de mitigar la 

drogadicción y la violencia (SEP, 2020a). 

México es uno de los países con mayor desigualdad social, la pésima distribución de 

los recursos, genera que las soluciones como el programa Aprende en casa, no sea del todo 

realista, ya que no todos los hogares cuentan con acceso a internet y/o con computadora; 

excluyendo a los y las estudiantes de niveles económicos bajos y en situaciones precarias 

(SEP, 2020a). En los datos del INEGI (2019), Información sobre la condición de disponibilidad 

de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en los hogares y de su uso por los 

individuos, da a conocer que el 44.3 % de los hogares en México cuenta con computadora y 

el 56.4 % con internet, esto claramente repercute en los estudiantes que adquieren sus 

conocimientos en la modalidad online.  

 2.4 Perspectiva humana en la acción tutorial de la Universidad Autónoma de 
Querétaro 

La acción tutorial es fundamental para contrarrestar los efectos negativos, 

problemáticas y necesidades de las y los alumnos ante sus labores de formación durante la 

actual crisis sanitaria (ANUIES en Romo, 2011). La Asociación Nacional de Universidades e 

Instituciones de Educación Superior (ANUIES) propone “como un recurso viable y estratégico 

para mejorar la calidad en el desempeño de los estudiantes, una metodología para establecer 

programas de tutoría en sus instituciones afiliadas” (ANUIES en Romo, 2011, p. 7). Los 

programas de tutorías, tienen como objetivo potenciar la formación integral del estudiantado, 

subir los niveles de desempeño académico, lograr la conclusión de los estudios en tiempo 

establecido y fortalecer la calidad educativa (Álvarez, 2004). Por lo que los y las tutoras tienen 

un gran reto que cumplir y además cumplirlos con las modificaciones de la modalidad en 

línea producto de la nueva normalidad. 

Según Álvarez (2004) en el documento, Programa Institucional de Tutorías: Universidad 

Autónoma de Querétaro (2012), puntualiza acerca de la acción tutorial: 

“[…] Debe considerarse como una acción nuclear dentro del conjunto de acciones 

impulsadas en todas las universidades para ayudar a resolver las encrucijadas entre la cantidad 



 
 
 

 

11 

y calidad, entre la masificación y la personalización, entre la gestión del profesor y la gestión del 

estudiante, entre el énfasis por el resultado y el énfasis en el proceso”[…] (p.6).  

En el documento antes mencionado indica que: 

“[…] La tutoría, al insertarse como un complemento de la función docente, hace posible 

un espacio de encuentro y comunicación (docente-estudiante) extra aula, que favorece esquemas 

diferentes de enseñanza-aprendizaje. En este espacio es factible trabajar y pensar con el 

estudiante para la atención y solución de problemas o para optimizar el proceso de formación 

”[…] (p.6).  

La educación de calidad, “se construye sobre conceptos como pertinencia, cobertura, 

eficiencia, nivel de desempeño y equidad, reflejados en un apartado dedicado al desarrollo 

integral de los alumnos en un marco de innovación educativa, con el objetivo principal de 

mejorar la calidad del sistema de educación superior” (Romo, 2011, p.8). Se ofrece al 

estudiantado mediante sus actividades educativas atención antes, durante y después de su 

egreso, lo que hace de las tutorías una estrategia innovadora y de seguimiento (Romo, 2011). 

El propósito de la metodología de tutorías contempla, no solo la orientación, guía, 

acompañamiento, la ética y buena comunicación en la relación tutor(a)-alumno(a), sino de la 

corresponsabilidad (Romo, 2011). La intervención de tutorías requiere de la participación 

responsable y autónoma de parte de las y los alumnos (Romo, 2011). Sin esta interacción no 

será posible brindar una orientación efectiva, por lo que los objetivos no se podrían cumplir 

(Romo, 2011). La intención de la tutoría es brindar educación de calidad efectiva y afectiva, 

otorgar conocimiento y, a su vez, de herramientas emocionales aplicables a su ámbito 

laboral. Es uno de los procesos más importantes para ofrecer a la sociedad, ciudadanos con 

valores y con compromiso social (Romo, 2011). 

En respuesta a ello, el Modelo Educativo Universitario es totalmente pertinente, porque 

cumple con el objetivo de ser un modelo educativo capaz de adecuarse a la realidad 

cambiante, modelo, que en la actualidad debe de ser aprovechado, a ello la Universidad 

propone un modelo educativo con enfoque humanista. 

“[…] es debido a lo anterior, que nuestra Universidad se propuso seguir un modelo de 

formación humanista, basado en la construcción de conocimientos y centrado en el aprendizaje 
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que muestre además un enfoque tanto multidisciplinario como interdisciplinario, esquemas 

operativos flexibles y compromiso social ”[…] (UAQ, 2004 en MEU 2017, p. 6).  

El Modelo Educativo Universitario de la UAQ, se adscribe al humanismo “como 

principio fundamental del quehacer universitario” (UAQ, 2017, p.4). Este MEU, concibe la 

calidad educativa como: 

“[…] el acto de formar profesionales que posean conocimientos científicos, técnicos, 

humanísticos, con pensamiento crítico y creativo, con capacidad resolutiva y valores, por medio 

de investigación, vinculación y programas educativos, profesores e instalaciones adecuadas, 

vinculados a satisfacer necesidades sociales y capaces de transformar sustentablemente su vida 

y su entorno ”[…] (UAQ, 2004 en MEU 2017, p. 4).  

Dos de los principios fundamentales del MEU, son el compromiso social, que permite 

colaborar con la formación de profesionales sensibles a las desigualdades y a las 

problemáticas sociales, conscientes, críticos y capaces de generar cambios; y la 

sustentabilidad, con la finalidad de reconocer la importancia del cuidado del medio ambiente. 

El MEU, “incluye tópicos como la equidad de género, la equidad educativa, el cuidado del 

medio ambiente, el del respeto a los derechos humanos, la formación ciudadana y la 

promoción de una cultura por la paz” (MEU en UAQ, 2017). Es decir, formar ciudadanos/as 

capaces de aplicar y aportar con sus conocimientos, ya sea dentro o fuera de sus ámbitos 

profesionales, actividades que permitan mejorar y aportar en la calidad de vida y el desarrollo 

social. Valores que en la actualidad y ante la crisis global que nos enfrentamos, resultan 

invaluables (MEU en UAQ, 2017). 

 

3. Conclusiones 

La actual crisis sanitaria, visibiliza y acrecienta problemáticas ya existentes como la 

desigualdad social, de raza y de género, entre muchas otras, y la falta de oportunidades de 

varios sectores, sobre todo los más vulnerables dentro de la comunidad educativa. La idea 

fundamental de no dejar a ningún miembro de la comunidad atrás, conlleva 

corresponsabilidad y estrategias útiles que permiten el avance significativo. Uno de ellos es 

el Modelo Educativo Universitario de la UAQ; acompañado de la acción tutorial, permite que, 
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con estrategias pertinentes, se otorgue educación de calidad y afectiva en la modalidad no 

presencial. El reto es elaborar estrategias de tutorías en un tiempo corto, sin tener como base 

un diagnóstico y sin oportunidad de dar seguimiento, debido a los constantes cambios. 

Además, se debe contemplar la falta de recursos personales y tecnológicos, situación que 

ha tratado de mitigar la Universidad Autónoma de Querétaro gracias a las campañas de 

donativos de equipo de cómputo para los alumnos menos privilegiados. 

Aún falta mucho por investigar, pues estos retos surgen, en mayor medida, por la 

actual crisis sanitaria. Son, también, respuestas apresuradas para contener la enfermedad, 

dejando ver la necesidad de elaborar estrategias con énfasis al trato humanitario y al 

compromiso social sobre todo que sean eficaces, innovadoras y adaptables. 
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